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E n a je n a c ió n  de R entas.

Hasta hoy hemos podido descubrir el 
beneficio que el sistema de enajenación de 
rcntis pudiera producir á la hacienda pu
blica, al gobierno y 4 su crédito: por que
toda tcz que anticipadamente se consu
men los productos que hubieran do pro
ducir, necesariamente lia de hallarse al 
vencimiento, un gran vicio entre la tutuú- 
dad de los productos y precio por que se 
hubiere enajenado. Al primero, á quien 
sinque la necesidad le oprimiera, recurrió 
a cnagenar las reatas debia habcisole he
cho responsable de las consecuencias tnn 
rales. Después que un í ve/, se diú p"> 
remate la administración de papel sella .o y 
pstentcs, parece que la ley hubiese ob.. 
gado al Ejecutivo 4 traspasar los benéfi
cas que pudieran producir la totalidad 
de los recujsos que esto ramo pono á su 
disposición. En igual caso que el pipo 
sellado y patentes, están otras diferentes 
rentas que para los ramutadores lueron 
como minas, habiendo para el gobierno fi 
gurudo entre los mus insignificantes ma
nantiales de la riqueza. Muchos par
ticulares enriquecieron con este sistema: 
porque el ministerio aun no ha podido p<. 
nene en aquella posición en que por sus 
conocimientos pudiera calcular la s-m . 
de los productos 4 que podrían ascender 
todas ias rentas q‘ la colecturía no recauda. |

Una sola razón que convenza no hemos 
oido aludir en favor del sistema de las 
enajenaciones. Nos parece que nuil cuan
do entre el cumulo do atenciones y ncce. 
sidudcs que al gobierno cercan, llegase 
un momento en que no hallara otro espe
diente que adoptar; no una razón de con. 
vertiendo, sino la fuerza de los aconteci
mientos y exigencias podrían aconsejarla 
ennj'-nncion do las rentas para buscar 
anticipaciones- Separándonos de lo que 
hasta hoy ha enseñado la espcriencia, ol
vidado quo los economistas de mayor 
nombre desaprueban sistema tan desmo
ralizador, juzgando por los resultados que 
tocamos, podremos decir, que la enajena
ción de las rentas tiene gran parte en los 
embarazos y dificultades que el Ejecutivo 
toda, y las que habran de multiplicarse en 
proporción quo las necesidades se uumen- 
ten y las rentas se disminuyan.

Los especuladores que con sus capita
les podían hallar rentas seguras y fijas 
dando 4 ¡oteres los fondos que guardan en 
sus arcas, hallaron en el sistema de la ena
jenación utilidades mus ciertas y abun
dantes. Del empeño con quo procuran 
colocar sus capitales en cambio de las ron. 
tas enajenables anualmente, se saca por 
convencimiento que no existe especula
ción alguna en la República qoo proinota 
iguales ventajas á las q‘ dan determinadas 
rentas de la nación. La contribución de 
papel sellado y patentes, 4 mas do un es- 
pecu'ador codicioso le hizo aventurar los 
recursosde su medito á la par que los fon. 
dos de que podía disponer. Si cuando no 
faltan entretenimientos lucrativos para los 
mas grandes capitales: cuando el ínteres 
del dineto no baja do uno y medio por 
ciento con firmas respetables y sobre hi 
pocas, se anticipan grandes santa« por c¡

derecho do patentes y sellos, es visto, que 
los beneficios que renuncia el gobierno por 
las anticipaciones,'son mayores q‘ el q‘ el 
dinero produciría. En los remates de ren
tas, los particulures lian llegado 4 calcular 
mejor qur los ministros do hacienda; por 
que como sus conocimientos sen mas prac- 
ticos, los cálculos doblemento mas exac
tos, las utilidades precisas y seguros, no 
es dado al ministerio do haciénde prome. 
terse iguales resultados de la mas avonta. 
jaila do las enajenaciones que bajo un sis. 
teína tan equivoco hiciere en lo sucesivo.

Si se buscase la causa ó la razón, la 
naturaleza misma de las operaciones las 
ministrarían: la ¡ncertidumbro quo mani
fiestan respecto al conocimiento de la im
portancia de los recursos, del monto do 
los productos. A no hallarse destituidos do 
los conocimientos necesarios: los particu
lares poseerían menos.no contauan con los 
bienes do fortuna do quo pueden disponer. 
El sistema do remates la enajenación do 
las rentas obraron prodijios estraordina- 
rios. Grandes metamorfosis habernos vis
to, en las fortunas individuales,- crecieron 
y so multiplicaron loa capitules de mas do 
uno de las especuladores; pero sin que la 
nación recibiese el menor de los beneficios, 
pues que eran parto de su riqueza las quo 
pasaron 4 furmur la particular. No ten
dríamos dificultad alguna en demostrar los 
prodijios obrados por las enajenaciones.— 
Ese sistema enriqueció á los individuos 
con los recursos que la nación había me
nester para sus necesidades. Si las rentas 
hubieran sidoadnnmstradas por empleados 
públicos, cuatriplicados hubieran sido loá 
productos, menores las dificultades del 
gobierno.

Los embarazos del Gobierno hoy son
efecto de la enormidad de Ls coropromi.



sos y obligaciones que no tieno arbitro 
para svstifaccr. Que serian ellos menos 
insignificantes tal ver si las rentas en su 
totalidad fueran administradas por emplea
dos públicos lo conocen los hombres me
nos instruidos, calcu lando á su modo la 
totalidad de los recursos que pierde el fis
co, porque pasan d retribuir con utilidades 
las anticipaciones de los rematadores. El 
que hubiese tenido la prolijidad de apuntar 
el producto aproximativo, de la renta de 
papel sellado y patentes Mercados, Corra
les, derechos de frontera precisamen
te habrá de hallar con el convencimiento 
enevitable, que alarma contra el sistema 
pernicioso de la enajenación de las ren tas , 
por cantidades que no compensan ni esta
do la renuncia temporaria de sus derechos.

El temor de aumentar los empleos y de 
las presunciones d que lleva el mal concep- 
to que hacemos de los hombres en lo jone 
ral, ha influido en que se desconozca por 
los ministros de hacienda el valor do las 
acciones que enajenaban por Ínfimas canti
dades. Es tan exacta esta idea en algún, 
nos de los remates,que con generalidad se 
determinan algunos que fueron una ver
dadera mina para los especuladores. To- 
dos creen que los remates por anticipacio
nes á teñamos largos empobrecen al go- 
bierno en proporción que los particulares 
suben d la opulencia de una prosperidad 
que ellos no pudieron ni imajinar. Mas 
ese convencimiento que podria llamarse 
general no pasa las puei tas del Gabinete 
del ministerio de hacienda. El remedio 
común, el antidoto para los grandes apu
ros no se busca sino en el sistema, que un 
vicionario introdujo y  que por espíritu de 
rutina se sigue. La esperiencia, la razón 
y la ciencia poniendo de manifiesto toda 
la deiunnidad de un espediente tan vicio
so, no produce los efectos consiguientes, 
i  Y cual será el resultado llegado el mo. 
mentó de agotarse los recursos, y  consu
mirse los capitales que con anticipaciones 
se hubieran tomado ? Quisiéramos oír la 
contestación de boca del creador de esto 
s stema 6 carcoma, que tiene ci poder de 
d.amiauir la riqueza y  convertir en humo 
hasta la verdad mas bien demostrada.— 
Pero no hay cuidado porque se tomen el 
trabajo de desvanecer nuestras opiniones. 
Obran sobro una base dada sin reconocer 
la solidez: noven mas que el presente,

las neccsidadtsdel momento: d  dia de 
mañana, el futuro le dejan, no lo compren
den entre los fundamentos do sus cálculos. 
Es en vano proponer mejoras, demostrar
los vicios en el sistema de enajenar las 
rentas por anticipaciones. Dejaremos al 
tiempo que convenza con el desengaño : 
nosotros llenamos nuestro deber, presen
tando los inconvenientes de este s stema 
sin apoyarnos en hechos, que prueben la 
deformidad de los perjuicios, asi como el 
cuerpo que toman la desmoralización. 
Llegará la oporiunidad de hablar con 
franqueza y patriocinados con las simpad- 
as que nos proporciono el convencimiento 
general. - - - - as» - - - -

bies. |'.| hom brelTbienTdiZ!^
*>»■  A graciada de e s L Í ^  

llamamos prostitu idas, hace recu,,rd>  
rabies, se avergüenza, y nun ^  

ofendido. Si el Redactor del Na ' 
como nos ofende le ocurriera encorné 
tomaríamos aquella hora cual si UB *' 
fuera de fatalidad y  desgracia

E l N a c i o n a l .

El Redactor del periódico que lleva ese 
nombre, poniendo ayer en conocimiento 
público la celebridad del juicio promovido 
por una mujer ctyitra quien libraron órde
nes de prisión, hace el obsequio á los que 
favorecen nuestras producciones, de in 
cluirlos en el número de la clase mas baja 
de la Plebe. ¡ Quién conozca á José R. 
Indarte, habrá leído con el mas alto des 
precio los atrevidos conceptos que ofen
den una parte celecta de lu población de 
Montevideo.—L a  C aira  siempre tira al 
m onis,y  Rivera Indarte, acordando los 
antecedentes, el noble y distinguido rol que 
jugaba en la época de la creación de la 
famosa Sociedad de la M az horca, dió el 
fruto que puede. El Cardo aznal no dá 
mas que espinas, y él, como un Cardo 
metido en la Sociedad Oriental, le regala
en prueba del amor que tiene á sus hijo
en torpes y groceras palabras, las espinas 
de la  perversidad, y la  malevolencia de un
ingra to!................

Gomo un obsequio debido ¿ |a verdad 
declaramos que entre los subscritores del 
Compás, no existe uno de la baja esfera 
si no hay hombres de corona son honra, 
dos, hacen el papel que les corresponde, 
no son mercenarios prostituidos, no , 0 'n 
C amaleones hoy, ni fueron R osillas y  
M az horqueros ayer. La lista de nuestros 
subscritores nos envanece, asi como hon- 
ran los tiros empozoñado* del torpe y  
queroso ex. Maz-hor quero Jo si R .  Ind a rte . 
Es feliz el hombre que los recuerdos 
merece do Rivera Indarte sean desfavora
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Ayer Pe reunieron los h o m u l que la ley llamó buenos, y que a I  
pu taren c'cctos p ^ n  Ir fon!,no , f 
bel tribunal que debía cluificj articulo acusado. £| 60| 
puso píii que 8C hubiera conqilf! 
tado el numero de los jueces i  
bocho. Se reunieron al fin, y oveH ron la ncusnciori que el l'tráill 
defensor del Sr. Madraza trai! 
preparada. Molesto seria finJ! 
una idea de ios p u n to s  princjpn-l 
'es do In acusación, y mas qucl 
molesto cansado , tomarnos el 
trabajo do in-truir ni publico  del los futid amentos de una dem anda! 
quo no se habría p u e s to  si losa 
principios do moral é interes pu-J 
blico dirigiesen las mas pequcñusl 
determinaciones de los hombres,

¿Quienes la acusadora? ¿malí
es el abuso de que 60 queja? |>o-p 
drian preguntarnos nuestros Icc-B 
tores. L» acusadora es utia mu-i 
ger contra quien so habían libra
do ordenes de prisión por el hc-S 
parlamento de Policin, 6 petición; 
de partes á quienes ofendió en lo1 

do del honor: es unamas sagrai,., ..... ....----  -inuger que burlando las ordenes 
del gefe politico con pretesto <l|!
enfermedad, dio lugar a represen 
tar la escena mas ridicula en In 
noche nnterior. a quejarse contra 
un abuso, á pedir castigo de n 
calumnia quo su defensor supuso 
colimas elocuencia y brillarjtc8 
do pnlabr is que verdad. El 818 
so que motiva la queja, es In ^  
nuncia de actuaciones contrano-vicio de injuriar do palabra? 
potros la hmimos en el 215 dol Compás con el ca lo rq |¿ u  oui uonqias con *-■  — demandaba la naturaleza (C  ̂
causa, j la convicción, q“° . 
costumbre de difamar es I» I 
do las costumbres do nuestras-

l



cicdades, por el efecto írrcpr.rn-blcquc hacen al honor do la» por sonas ofendidas y ¡i |a moral l)o|a 
sociedad. Por un motivo tan pu blico, después que hubimos „ido pedir la prisión do esa mujer, dimos contra el vicio sin separarnos del precepto do la ley. PJ tribunal oyó la replica que nos 
sugirió en aquellos momentos la 
verdad, circunscribiéndonos a lo absolutamente necesario, para probar no había abuso de la li
bertad de imprenta, cuando no se calumniaba ni difamaba á la per sema que acusaba, y cuando los vicios denunciados eran do aque
llos que a la sociedad interesaba reprimirlos, y á los tribunales correspondía castigarlos. Contra 
nuestras esperanzas declató el tribunal según su ciencia y conciencia, que había lugar á la formación de causa.

Esta declaración nos pone rn 
la necesidad de llevar al otro ju 
rudo antecedentes y pruebas que en el ínteres <le la acusadora, cu 
el de su celoso defensor hubiera < estado el evitarlas. En eso lugar 
representando un papel que no apetecemos, haremos conocer, 
que nuestros esfuerzos por evitar la formación de causa fueron dictados por causas bfen conocidas y doseando evitar la exhibi
ción de un retrato peco agradable.

El defensor do la acusadora dejándose llevar do sus deseos de llenar las obligaciones de su ofi ció, dijo anoche mas do lo que 
debía. Tendremos lugar de con
testarle, con prcsicion y verdad

dientes. El mérito do la amena- 
/Ai' el fin político que hubiera prometidose alcanzar le descubrirán nuestros lectores. 'I al genero 
do producciones, asi como los pasquines, son armas impotentes, a las que ni el Im'go teme por el 
desprecio que se merecen. Con a *rgundnd que no habran de producir ofi-clo alguno sus trabajos: el oculto corresponsal puedo 
pronosticar degüellos, careciendo do esperanzas y seguridades do que podran ejecutarse.

--------- •$..--------
Hemos nido referir de diforen. tes modos un acontecimiento que tuvo lugar entro el comandante del Batallón de la Union y un soldado. Quisiéramos que á costa de sacrificios so ovitaran estas escenas, por las impresiones desfavorables que depin en la socio, dad; cuando hay Isombres q* desfiguren los hechos, podrán sacar 

partido del descrédito de las personas .
------ * -------

Habiendo estado ocupados con el juicio á que fuimos llamados so retardó la publicación de este numero mas de lo regular. Esperamos so disculpará esta falta inevitable.
El comunicado del Amigo de 

la Verdad, fué imposible darle 
lugar en este numero. Su autor 
tendrá la bondad de esperar has. 
ta el siguiente, en el que lo pu
blicaremos con preferencia.

En otra columna publicamos 
o! articulo que en otros diarios vió la luz. ¿uponemos, nos le ha
brán dirigido de Buenos Aires, y aun que después de publicadas las 
cartas interceptadas á D. Manuel Oribo la amenaza del correspon
d í a nadio puede sorprender, por Muestra parte hemos querido lic
uar sus deseos. Si pretendió anun 
ciarnos la suerte que á los que 
resistimos la dominación do Roda nos espera, en esta ocasión 
Bus dirá que no fuimos condecen-

CORRESPONDENCIA.
/  VIVA L A  F E D E R A C IO N !

S S . E E . del Compás:
liemos visto en el N. °  2 del Clarín 

Oriental el anuncio de un nuevo retrato 
litografiado del Exmo. Señor Presidente 
col Estado Oriental del Uruguay Brigadi- 
erD . Manuel de Oribe, cuyo pedestal lo 
forman las cabezas y cuerpos cadavéricos, 
de los salvajes inmundos unitarios infames 
que en desagravio de la Patria ha hecho 
degollar aquel Señor en todos los puntos 
que contra aquellos malvados hao recúrri. 
do sus armas vencedoras.—LaideaSS. EE, no puede ser mas pe.

regrina y espresiva, pero le falta una co. 
sa : hubiera estado completa si el litógra
fo hubiese esperado á llenar su Cuadro 
con la do los Canallas, malvados y salva
jes unitarios que hay on esa, y la del mis
mo litógrafo; porqué SS. EE. si caen en 
nurstras nianus ¿ para quo engañarse I 
también serán deuMIados.

De Vdes. SS. ffK.
Un Federal Neto y muy colorado, 

que l lene el cuchillo con has- tante Jilo.
----------- - o —-----------

■ Señor Editor del COM PAS :
Con el fin de descubrir algún 

misterio ú oculto fin, he des
tinado toda mi atención á la con
ducta observada por el celever- 
ritno Editor del Nacional.— To
da voz que se le presenta ocasión 
que 01 cree favorable, la aprove
cha dirijiendole ft Ud. tiros em— 
pozoñados, que 6¡ bien ponen ert 
trasparencia sus calidades mora
les, también manifiestan la anti
patía que anima contra Ud.

¿Le acudieron ü Ud. con per
sonalidades, un grocero y desver
gonzado, pretendiendo defender 
á la emigración Vasca de insul
tos (pie no les había hecho? buscó 
ocasión en un comunicado para 
dudar de la adhesion firme á la 
causa y conocida de todos, y acu. 
sarlo Je enemigo de ella. Fué 
confundido ante el público, cas
tigada la alevosía con el retrato 
fiel de un detractor vil. Calló 
entonces como si al sepulcro hu
biera bajado. Viene hoy la rara 
acusación de la parda Da. Tere
sa Urquiza, y helo nh¡, tomando 
el sarcasmo para herirlo á Vd. 
traidoramcntc. Yo supongo que 
la propia observación hecha por 
mi la habrán p.iacticado otros 
con doble felicidad descubriendo 
la causa. No obstante de
bo decir que la diferencia estra— 
ordinaria que media entre el mo
chuelo que le ofende, provoca su 
animadversion: mas como es co
barde, y tiene una tan larga co
la de paja, no 6e anima á salir so-



Jo y de frente 5 provocarle, espía 
Ja oportunidad y como un cusco 
bullicioso, pero impotente en las 
fuerzas, á hurtadillas, espia la 
ocacion para ladrar y tirar algu- 
nos tarascones p#r detras. Me 
consta que le desprecia con mo
tivo: por que la mona aunque la 
vistan de seda mona se queda; 
mas ese desprecio no le releva de 
Ja obligación de descargar de fir
me sobre el mochuelo, el castigo 
que se merece. Tan pronto co
mo concluya el juicio, tomelo por 
delante seguro que hace un ser
vicio a los orientales. Es de Ud. 
afectísimo y S. S.

E l Pobre Diablo.
------------- o --------------

Sr. Editor del Compás.
En estos diasha circulado por 

todo el pueblo el rumor de un 
hecho, que tuvo lugar el domingo 
pasado en el Batallón de la 
Union, depues de haber conclui
do el ejercicio; rúas como esadul. 
terado de diferentes modos, en 
obsequio á la verdad, y al decidí 
do patriotismo del comandante y 
demas oficiales, espongo, que la 
verosimilitud es como sigue:—

Habiéndose librado orden por 
«I referido Comandante para que 
la cucarda nacional esclusiva- 
montc pudiera llevarse en el som
brero. algunos pocos espafioles se 
opusieron, con una viva obstina
ción profiriendo palabras obsenas 
y alarmantes contra el Sr. Coman 
dante, en su presoncia,después de indicárseles respetidas veces, y viendo que aun persistían en no 
quererse sacar la cucarda espa 
ñola que llevaban, dando con es 
te acto de insubordinación un 
ejemplo perjudicial á los demas compañeros ; el Sr. Comándame 
arrebatado por la vivacidad de su genio,al ver que era desobede
cida tan en público, desenbainó 
su espada y dio en el acto tres 
"planchasos al insubordinado sol
dado para corrcjirle; acto conti'

nuo fueron él y tros mas do los 
infractores destinados al calabo
zo—este es el hecho.

Los mismos españoles, no de
jarán de conocer, que en haber
les hecho quitar la cucarda de su 
nación, no existe el menor ataque 
indirecto contra la bandera Es
pañola, como se atreven á supo
ner los insurreccionados incultos; 
pues que sirviendo en la Repú
blica, están obligados á llevar las 
insignias del ejercito con esclu- 
sion de otra cualquiera, como es
tá ordenado por decreto del Su
perior Gobierno. ¿Y habrá al 
guien entre la multitud de espa' 
fióles buenos existentes en la Re 
publica, que llegue á concebir, 
que deprecian las intimas rela
ciones de amigad por un hecho 
tan efimero, cuando existen tra 
tados para perpetrar una estre
cha é inmortal alianza entre am
bos gobiernos? por que los bue
nos y leales orientales siempre 
lo lian deseado asi, en el conven 
cimiento de que cumplen un sa
grado é invulnerable deber al 
unir el noble pabellón de la pa
tria de sus antecesores con el de 
la de ellos.

Si, aun que el caos de las di
ferentes opiniones políticas en 
que por desgracia estamos em- 
bueltos no nos permite traslucir 
una feliz aurora de paz para la 
Patria: un instinto sobrenatu
ral arraigado en el centro de 
nuestros morales sentimientos, 
nos impele incesantemente a es
trechar mas y mas nuestras reía 
ciones con los españoles para 
ser felices, pa-a consolidar núes 
tros caros principios de libertad 
d indust ¡a, y nivelarnos en la 
fuerza con las demas naciones 
del mundo civilizado.

Segundo precedente esta pro 
vado que afoitunadamente no

ov mai * “ aujesuonev
, .” ¡>™ ' T  c o n  ' 1 P r o c e <J¡m re„t * del Sr.- Com andante - y (¡Ue .
gratuitamente se !„„ ........¿
algunas son obra de la mala i„- 
telijencia.

Sr. Editor, si esta sincera nar
ración fuese suficiente pora lle
nar el objeto que me lie propuesl 
to por base, que es, “disipar ea 
germen de odiosidad quepudier* 
haber encendido entre alguno- 
espanoles, este acontecimiento," 
quedarán suficientemente satis
fechos los deseos de su almísimo:-—

UN SOLDADO DE LA UNION,
......................... mu— m
A V ISO S NUEVOS.

Se vende.
Una criada de todo servicio, 
joven y  sana, en la cantidad 
de 400 pesos que es lo que 
costó ; la persona que se in
terese en ella beasé con su 

ama en casa de D . Eustaquio Dubroca, 
cerca del León de oro.

. AVISO.
Se desea alquilar un cuarto en una casa 

decente para una persona sola : ocúrrase 
á esta imprenta que duran razón de la per
sona que lo precisa.

AVISO.
Una ama de leche, sana y  robusta de

sea encontrar colocación en alguna casa 
desente, comprometiéndose á se rv ir  con el 
m ayor esmero: el que se interese encon
tra rá  con quien tra ta r en la esquina de la 
casa de Recaite, en la Buena Vista.

AVISO.
Q E  V E N D E  el 1. o y  2. °  lomo del 

Compás : el que los quiera comprar 
puede ocurrir á esta Imprenta d o n d e  

hallarán con quien tratar. A mas d e s d e  ti
núm. I .®  hasta el tiOH del Nacional, me
nos el núm. 2 y  3 que fa lta n .

S E  V E N D E .
Una tienda zapatería sita en la calle de 

San Carlos núm. 94 : pues se vende por le 
ner su ducho que. ausentarse del pa s. Lo* 
que se interesen en su compra pueden ocur
rir á dicha zapatería que hallarán con í ul' 
en tra tar.


